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Dra. Esperanza Fuentes de Galindo sn 1610/97 ECS. GLORIA DEL ROCIO ESPI-— PF PICHINCHA 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO -; QUISMPE PILAQUINGA Juicio Ordinario No. 917 LOliosóba 
JURIDICO DE COMPAÑIAS DEMANDADO: HEREDE-  2001-J.T. 

ROS DE JULIAN PILAQUIN- Trámite: Ordinario EE 

GA TAYANGO Cuantía: Indeterminada 

DOMICILIO JUDICIAL: DR. — Actor: ING. JULIO CESAR R. DELE. 
LUCAS POLO LEON CARDENAS HERRERA Y JUZGADO DECIMO 

unoioss2 ac |  CUANTIA: INDETERMINA- GLORIA DEL ROCIO ESPI- TERCERO DE LO CIVIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

KYPROSS S.A. SHEPAROD S.A. 

| 
La compañía KYPROSS S.A. se constituyó por es- a, o, | 

critura pública otorgada ante el Notario Noveno del La compañía SHEPARD 5.A.. se constituyó por es- 

de 4 DIC. 2001. 

provincia de Pichincha 

acciones de US$ 1 cada una. 

nómico, inmobiliario y financiero.... 

Quito, 4 DIC. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS   

Distrito Metropolitano de Quito el 20 de noviembre 

del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 01.Q.1J,5739 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, eco- 

11/2019660 au     
Quito, 4 DIC. 2001 

critura pública otorgada ante el Notario Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de noviembre 
del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 01.Q.1J.5738 
de 4 DIC. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 

acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Prestar 
servicios de asesoría en los campos jurídico, 
econóimico, inmobiliario y financiero 
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Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

4/2019661 ac         

  

DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
PATADA CSAL UEM) ADN 

ado. Agréguense al proceso 

los documentos presenta- 

dos 

Notifíquese.- f) Dr. Pablo 

Zapata B., Juez. 

Lo que comunico a Ud. para 

los fines de Ley. Previnién- 

dole de la obligación que 

tiene de señalar casillero 

judicial dentro del perimetro 

urbano de esta Ciudad de 

Quito, para sus posteriores 

notificaciones, Certifico.- 

Ledo. Fabian Arregui 

Martínez 

Secretario. 

Hay firma y sello 

aj/14449/A R. 

R. DEL E. 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial al señor 

SANTIAGO CADENA LLU- 

OUL! se le hace saber que 

en esta  Judratura se ha 

presentado /a siguiente ac- 

van 

ACTO Ruben Meu a 

Bustillos 

DEMANDADO Santiago 

Cadena Llugui 

ASUNTO Prescripción Ve- 

hiculo 

TRAMITE Ordinario 

CAUSA: 813/2001 E MT 

CUANTIA Ciento Cincuen- 

ta Dolares 

JUEZA Dra Beatriz Suárez 

SECRETARIA Sra Alicia 

Guerrón Salazar 

PROVIDENCIA 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA - Qui- 

to, 28 de Noviembre del 

2001; las 10h00.- VISTOS: 

Avoco conocimiento de la 

presente causa, en mi calt- 

dad de Jueza Titular y en 

vista del sorteo correspon- 

díente.- La demanda que 

antecede es clara y reúne 

los demás requisitos de ley, 

en consecuencia, dése a la 

misma el trámite Ordinario - 

Córrase traslado con el libe- 

lo de demanda y esta provi- 

dencía al señor SANTIAGO 

CADENA LLUQUI, fin de 

que en el término de quince 

días proponga las excepcio- 

nes a las que se crea asisti- 

do.- De contormidad con lo 

dispuesto en el Art 1053 del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil, inscríbase la demanda 

en la Jefatura de Tránsito de 

Pichincha y la Dirección Na- 

cional de Tránsito.- En vista 

  

www.lahora.com.ec 

del juramento expreso y la 
firma impuesta en la deman- 

da mar al actor porja, Que 

de lona con engranajes me- 

tálicos niquelados, descono- 

ciendo su número de metros 

de cada una. Una lavadora 

de inmersión o tanque de 

prelavado marca Industrial 

de acero inoxidable, de re- 

gular tamaño, con un motor 

color tomate marca SIE- 

MENS 11/2A-1.0-9221377 

con tres pedazos de man- 

guera Un motor color azúl 

Marca GUZMENTOR Nro. 

RS50V14583, serie 00106 

RPM 4,5 HPO 6 con una po- 

lea Un transportador de 

Banda con un motor peque- 

ño, color azúl, Marca GUZ- 

MENFUR Nro. De Serie 

00251 HPO.6 con una ban- 

da transportadora colar ban- 

da de estructura metálica y 

acero inoxidable, Serie 

0131. Un transportador de 

rodillo, Serie Nro JJ629- 

024, con rodillos color bian- 

co sin motor, de estructura 

de hierro, color verde. Una 

lavadora de cepillos para 

frutas, de color verde con 

amañilo, ¡os cepillos de es- 

tructura de hierro color ver- 

de con dos cadenas y una 

polea con Sere Nro. 

J4J620M-06, Potencia 1.2 

Marca JJ Industrial Un ele- 

vador de paletas de acero 

inoxidable en dos cuerpos 

con un rodHlo en cada uno y 

una banda color blanca de 

fibra con engranajes de ace- 

ro inoxidable Un tamque de 

acero imoxidable con una 

base de estructura metálica 

color verde de dos compor- 

tamientos con una tapa tipo 

embudo de acero inoxida- 

ble Un Radiador con un ba- 

se de estructura de hierro 

sin ventilador con dos válvu- 

las, una color azuf Marca 

UL, Nro. 200RB-5F4T y una 

de color negro, marca TEM 

PRITE con Nro De Referen- 

cla Mar-05 1996, sin man- 

guera Un sistema de enfria- 

do tipo radiador con estruc- 

tura de hierro, color negro, 

con un ventilador con válvu- 

las color azú! Marca UL Nro. 

200R8 5F4T Y UNA DE CO- 

LOR NEGRO, Nro. 48-55, 

Bogotá. Un motor Eléctrico 

Marca Copeland Quality 

001-03338-99 Dos mangue- 

ras de instalación eléctrica 

de regular tamaño. Tres 

mangueras de sistema eléc- 

trico cubre alambre. Dos ca- 

ferias de cobre recubierto 

de un empaque de caucho. 
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